
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
Y SERVICIOS PUERTOBRAS CIA.LTDA. 

  

"Ge Diciembre s/n y Guayaquil Telf: 062-883 710 - 097 192115-054770581 
UC: 2290316718001 Orellana - Ecuador 

EXPEDIENTE NV: 160871-2008 
Fede Orellana, 23 de abri del 2014. 

señor 
Wellington Mena 
Gerente General 
ERTOBRAS CIA LTDA." 

De mis consideraciones. 

  

Nos rgimos a usted muy comedidamente para comunicar la siglente transfesencia de 
acción al que comparecen los señores: Bustllos Molina Hilda Margot Y El Sr, Yugcha Osarlo 
Manuel Iván, en calidad de CEDENTES quienes son propietarios de acciones de nuestra 
Compañía De Transportes Y Servicios Puertobras Cía. Ltda. y los Señores: Yaguana Feljoo 
María De Los Ángeles, Mena Gallardo Willam Fernando, en calidad de CESIONARIOS, de 
cuerdo al cuadro que se muestra a continuación. 
   

    

   

  CESIONARIO 
NOMBRE: María de los Ángeles 

APELLIDO: Bustilos Molina APELUDO: Voguana Feijoo 
El 0501347397 0502723067 
NACIONALIDAD: Ecuatoriana NACIONALIDAD: Ecustoriana 
VALOR ACCIONES: VALOR ACCIONES: 
NUMERO: 2 NUMERO: 1 
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Dr, RAMIRO CRUZ MAYORGA 
NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON 

FRANCISCO DE ORELLANA. 
'ECCION: Avda. 9 de Octubre tre Tuti y Ca 

el. (06)2852-247 — 0998375710 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
DE TRANSPÓRTES Y SERVICIOS * PUERTOBRAS 
CIA.LTDA, * 
OTORGADO POR 
MANUEL IVAN YUGCHA OSORIO, SONIA MAGALI 
LOPEZ LEON... HILDA MARGOTH BUSTILLOS 
MOLINA, Y, JOSE LUIS SANCHEZ MOLINA 
AFAVOR DE 
MARIA DE LOS ANGELES YAGUANA FEIJOO Y 
WILLIAN FERNANDO MENA GALLARDO 
GCUANTIA. $ 10,00 
DI 1 cop. 
LME 

En ía cudad de Francisco de Orellana, Capital de la 
Provincia de Orellana, República del Ecuador, hoy día 
VEINTE Y CUATRO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
CATORCE, Ante mi Doctor RAMIRO FERNANDO CRUZ 
MAYORGA, NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON 
FRANCISCO DE ORELLANA; COMPARECE: Los 
señores conyuges MANUEL IVAN YUGCHA OSORIO 
con Cédula de ciudadania número Cero Cinco Cero Uno 
Dos Cero Dos Seis Cuatro Dos y SONIA MAGALI 
LOPEZ LEON Con cédula de ciudadanía — números 
ero Cinco Cero uno Dos Cero Siete Tres Nueve Tres de 

 



nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad, de estado 
ciul casados . y, los señores HILDA MARGOTH 
BUSTILLOS MOLINA con Cédula de ciucadania 
número Cero Cinco Cero Uno Tres Cuaro Siete Tres 
Nueve Siete y JOSE LUIS SANCHEZ MOLINA Con 
Cédula de ciudadanía. Número Cero Cinco Cero Uno 
Uno Cinco Seis Cero Cinco Tres , Ecuatorianos, 
mayores de edad, de estado civl casados, domicilados 
en esta cludad de Francisco de Orellana a quienes la 
denomiraremos los CEDENTES —, y , por otra parte 
intewisnen los señores MARIA DE LOS ANGELES 
YAGUANA FEIJOO — portadora de la Cédula de 
ciudadania número Cero Cinco Cero Dos Siete Dos Tres 

Cero Seis Siete , MENA GALLARDO WILLIAN 
FERNANDO con Cédula de ciudadania número Cero 
nueve Uno Tres Nueve Nueve Seis Uno Cinco Tres 
Ecuatorianos, mayores de edad, de estado ci soltera y 
divorciado, a quienes se les denominara como los 
GESIONARIOS o BENEFICIARIOS . Las pares 
comparecientes declaran sor ecuatorianos, mayores de 
edad, domicilados en esta cudad. Francisco de Oreñana 
legalmente capaces para contratar y obígarse a quienes 
e conocer doy fe, ya que me presentan sus documentos 
de identidad, bien instruidos por mí el Notario, en al 
objeto y resultados de esta escritura pública a la que 
proceden y comparecen Ilbre y voluntariamente, de 
conformidad con la minuta que me presenta, para que 
sleve a instrumento público, cuyo tenor iteral es el 
siguente SEÑOR NOTARIO= En el protocolo de 
escíluras a su cargo, sirvase insertar una que contenga 
la CESION DE PARTICIPACIONES que se produce en la 

 



Dr, RAMIRO CRUZ MAYORGA 
NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON 

FRANCISCO DE ORELLANA. 
Ni Arda, 9 de Octubre eve Tips y Cual 
Tel (06)2862-247 0999373710. 

  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES Y SERVICIOS 

PUERTOBRAS CIA. LTDA,, al tenor de las siguientes 
clau: PRIMERA-  Comparociontes- A la 
celebración de este Instrumento Publico comparece los 
Señores Yugcha Oscrio Manuel Iván con cédula de 
identidad Cero Cinco Cero Uno Dos Cero Dos Seis 
Cuatro Dos, de estado civil casado, y la señora Busillos 
Molina Hilda Margot con cédula de identidad número 
Cero Circa Cero Uno Tres Cuatro Siete Tres Nueve 
Siete, de estado cvil casaca a quienes para efectos de 
este instrumento se les denominara simplemente 
CEDENTES; y a los señores Mena Gallardo Wilam 
Fernando, con cédula de identidad N.-091399815-3, de 
estado civil divorciado y la señora Yaguana Feijoo Maria 
de los Ángeles, con cédula de identidad Número Cero 
Cinco Cero Dos Siete Dos Tres Caro Seis Sieto . de 
estado civil soltera; a quienes se les denominara como 
CESIONARIOS. Los Comparecientes son de 
nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad, radicados y 
domicilasos en la ciudad de Puerto Francisco de 
Orellana, — República del Ecuador SEGUNDA.» 
Antecedentes: Para los efectos legales de la presente 
escrtura se anotan los siguientes antecedentes: A- 
Meciante escritura pública celexrada ante el Dr Salomón 
Euclides Menno Torres Notario Primero del Cantón 
Francisco de Orellana, el primero de Agosto del dos mi 
echo se constituys la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE Y 

 



SERVICIOS PUERTOBRAS CIA, LTDA, La misma que 
fue aprobada por la Superintendencia de Compañías 
mediante Resolución N - 08.Q.1.1.003334, e inscrita en el 
registro de la Propiedad del Cantón Francisco de 
Orellana el veinte y siote de Agosto del dos mi ocho bajo 

el número Treinta y tres , follo Número Trescientos 
cchenta y uno. del Tomo Uno del Libro de Inscripciones 
del año dos mi ocho B).» RESOLUCIONES.- Los socios 
de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE Y SERVICIOS 
PUERTOBRAS CIA.LTDA, on sesión de Junta Universal 

de socios colebrada el día veintidós de Abri del Dos mil 
calorce . por decisión unánime, Resuelve que, dol capital 
social pagado por cada uno de los Cedentes. formalzan. 
la autorización a los señores socios. YUGCHA OSORIO 
MANUEL IVAN Y BUSTILLOS MOLINA HILDA 
MARGOT, De la transferencia de una partorpación a 
favor de los cestonarios, es decr el sr YUGCHA 
OSORIO MANUEL IVAN confiere al señor, MENA. 
GALLARDO WILLIAM FERNADO y ls señora 
BUSTILLOS MOLINA HILDA MARGOT confiere a la 
señora: YAGUANA FEIJOO MARIA DE LOS ANGELES 
dentro de los términos expresados en el acta de la 
referida Junta Universal, cuya copia se acompaña como 
elemento — hablarte — TERCERA- Sesión de 
Participaciones.- Con el antecedente expresado los, 
Cedentes, señor: YUGCHA OSORIO MANUEL IVAN y 
Señora BUSTILLOS MOLINA HILDA MARGOT, por sus 
propios y personales derechos debidamente autorizados 
por la junta universal de socios de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE Y SERVICIOS PUERTOBRAS CIA. 

LTDA, celevrada el veinticés de Abri del dos mil catoros.



Dr. RAMIRO CRUZ MAYORGA. 
NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON 

FRANCISCO DE ORELLANA. 
IECCION: Avda. $ de Octubre entre Tui y Tel! (06)2862-247 — 0983375710 

medianto al presente instrumento público, proceden a 
slectuar la cosión de una participación que poseen a su 
nombre dentro de la empresa , valorada en USD $10.00 
(Diez Dólares de los Estados Unidos de América ), a 
favor de los señores, MENA GALLARDO WILLIAM 
FERNANDO Y YAGUANA FELIOO MARIA DE LOS 
ANGELES respectivamente - quienes por sus portes 
manifiestan su beneplácito de admibr ía presente cesión 
efectuada a su favor, tanto cedentes como cesionarios 
declaran haber pagado y recivido el valor de la sesión a 
entera salisfacción - CUARTA-Cuantla.- La cuantla de 
esta transacción es de USO 510,00(Diez Dólares de los 
Estados Unidos de América), QUINTA.- Documentos 
Habilitantes.- Se acompaña en calidad de documentos 
habilitantes: Unc-Los documentos personales de los 
participantes, Dos - Copia del Acta de la Junta Universal 

de Socos, celebrada el veintidós de Abri del dos mi 
catorce que contene la resolución antes señalada. Ustea 
señor Notario sirvase agregar las demás cláusulas de 
estlo para la plena validez de este instrumento. Firma 
Dano Gonzalo Alvarez Chapalbay — abogado con 
matricula profesional número Tres mil cuatracientos 
ochenta y cinco del Colegio de Abogados del Azuay 
Hasta aquí la transcripción de la presente minuta que ha 
sido elaborada por el indicaco profesional en Derecho la 
misma que queda elevada a documento público todo su 
contenido legal. Que para los efectos legales se han



fado. todos los preceptos y requisitos que exige la Ley 
"Notarial, así como se han cumplido con las reformas a la 
misma Ley Y leida que les (ue la presente en alta y clara 

voz por mi el Notaño se afirman y se ratíican en su 
contenido total frmando para constancia de lo actuado en 
unidad de acto conmigo el Notario que doy Fe 

   MÁNUEL Iv/ y 
CO oaa/ 2d, 
CN. 023-0080) 
CEDENTE 

    

Í 
All dell, 

SONIA MAGALI LOPEZ ES. osciéoss 

  

     
HILÓA MARGOTA 
corsa 
ue 7 

= Él ed 
ES. 0zestos-> 

E TO



SE 

ADJUNTA 

LOS 

DOCUMENTOS 

HABILITANTES



    
  

Dr. RAMIRO CRUZ MAYORGA. 
NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON 

FRANCISCO DE ORELLANA 
ECCION, Aca. 9 de Octubre entre Tputn y Gua 

Tal. (05)2862-247- 0998375710 

RA isis E 
MARIA DE LOS ANGELES YAGUANA FEIJOO 
cc. 304-% 
CM. các-coz 
CESIONARIO o BENEFICIARIO 

— A 

  

CESIONARIO o BENEFICIARIO 

Ro o A 
'Dr_ Ramiro Femando Cruz Mayorga, 

NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON ORELLANA 

PRIMERA COPIA que la fimo y la sello en el mismo, 
S: largo ante mi el Notario an fe de ello confiero esta 

lugar y fecha de su otorgamiento, Doy Fe 

Y Orout1o 00, 
Dr, Ramiro Fernando Cruz Mayorga 

NOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN ORELLANA. 

 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN FRANCISCO DE ORELLANA. 

  

(e) Frances de Oral Grana cuado 
BEER Pres 9d Donde y lo Tp Tas 062 aeD01O 

Email reisto-orellajahotralLco RUC 2260012550001 

PP. in ag pt ng og 
cantón Francisco de Orellana en funciones de Regístro Mercantil a mi cargo, legalmente 
facultado CERTIFICO: Que con fecha lunes veintiocho de abril del año dos mil catorce, a 
las 15h50', queda inscrita la presente ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES Y SERVICIOS PUERTOBRAS 
CÍA. LTDA., QUE OTORGAN LOS SEÑORES: YUGCHA OSORIO MANUEL IVÁN, LÓPEZ 

LEÓN SONIA MAGALI, BUSTILLOS MOLINA HILDA MARGOT Y SÁNCHEZ MOLINA 
JOSÉ LUIS, A FAVOR DE LOS SEÑORES: YAGUANA FEIJOO MARÍA DE LOS ÁNGELES Y 
MENA GALLARDO WILLIAM FERNANDO, bajo el No. 11, Follo No. 31, Tomo Uno del 
Libro de Inscripciones de 2014. 

 



SEÑOR NOTARIO. 

  

  En el protocolo de escrituras a su cargo, sirvase Insertar una que contenga la CESION 
DE PARTICIPACIONES que se produce en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES Y SERVICIOS 
PUERTOBRAS CIA. LTDA, al tenor delas siguientes ciausulas.. 

PRIMERA.- Comparecientes.- la celebración de este Instrumento Publico comparece. 
los Sres. Yugeha Osorio Manuel Iván, con cedula de identidad N.-050120264-2, de 
estado civil casado, yla sra: Bustilos Molina Hilda Margot con cedula de Identidad N.- 
1050134739-7, de estado civil casada a quienes para efectos de este instrumento se les 
denominara simplemente CEDENTES; y a los señores Mena Gallardo William Fernando, 
con cedula de Identidad N.-091399615-3, de estado cil divorciado y la Sra: Yaguana 
Feljoo Maria de los Ángeles, con cedula de identidad N.- 050272306-, de estado cl 
soltera; a quienes se les denominara como CESIONARIOS. Los Comparecientes son 
de nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad, radicados y domiciliados en la ciudad 
de Puerto Francisco de Orellana, Republica del Ecuador. 

SEGUNDA.- Antecedentes: Para los efectos legales de la presento escritura so anotan 
los sigulentes antecedentes: A.- Mediante escritura pública celebrada ante al Dr 
Salomón Eucides Merino T. Notaria Primero del Cantón Francisco de Orellana, el 01 de 
Agosto del 2008 se constituyo la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE Y SERVICIOS 
PUERTOBRAS CIA. LTDA, La misma que fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución N.- 08.1,003334, e inscrita en el registro de la 
Propiedad del Cantón Francisco de Orellana el 27 de Agosto del 2008 bajo el número 
33, follo NY 381 del Tomo Uno del Liero de Inscripciones del año 2008. 8): 
RESOLUCIONES.- Los socios de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE Y SERVICIOS 
PUERTOBRAS CIALTDA, en sesión de Junta Universal de socios celebrada el día 
veintidos de AbrIl del 2014, por decisión unánime, Resuelve que, del capital social 
pagado por cada uno de los Cedentes, formalizan la autorización 3 los señores sacos: 
YUGCHA OSORIO MANUEL IVAN Y BUSTILLOS MOLINA HILDA MARGOT 

   

De la transferencia de una parucipación a favor de los cesionarios, es decir el sr 
YUGCHA OSORIO MANUEL IVAN confiere al señor; MENA GALLARDO WILUAM. 
FERNADO y la Sra: BUSTILLOS MOLINA HILDA MARGOT confiere a la Sra: YAGUANA 
FEUOO MARIA DE LOS ANGELES dentro de los términos expresados en el acta de la 
referida Junta Universal, cuya copia se acompaña como elemento habilitante. 

  

TERCERA. Sesión de Participaciones.- Con el antecedente expresado los Cedentes, 
señor: YUGCHA OSORIO MANUEL IVAN y Sra: BUSTILLOS MOLINA HILDA MARGOT, 
or sus propios y personales derechos, debidamente autorizados por la junta universal 

de socios de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE Y SERVICIOS PUERTOBRAS CIA. LTDA, 
celebrada el veintidós de Abril del dos mil catorce, meciante el presente instrumento



público, proceden a efectuar la cesión de una participación que poseen a su nombre 
dentro de la empresa, valorada en USO $10,00 (Diez Dólares de los Estados Unidos de 
América), a favor de los señores, MENA GALLARDO WILUAM FERNANDO Y VAGUANA. 
FELIOO MARIA DE LOS ANGELES respectivamente , quienes por sus partes manifiestan 
su beneplácito de admitir la presente cesión efecuada a su favor, tanto cedentes 
como cesionarios declaran haber pagado y recinido el valor de la sesión a entera 
satisfacción 

CUARTA.Cuantía.- La cuantía de esta transacción es de USD.$10,00(Diez Dólares de 
los Estados Unidos de América), 

QUINTA.- Documentos Habilitante Se acompaña en calidad de documentos 
hablitantes: 1.-Los documentos personales de los participantes, 2. Copia del Acta de 
la Junta Universal de Socios, celebrada el veintidós de Abril del dos mil catorce, que 
contiene la resolución antes señalada. 

Usted señor Notarlo sirvase agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez 
de este instrumento, 

  

  ex Firma. ARA 
AB: Darío Gonzalo Álvarez Chapallray 

IN" Matricula 3485 C. AA 2



  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

Y SERVICIOS PUERTOBRAS 

CIA.LTDA. 

  

6 de Dicembre s/n y Guayaquil Tel: 062-883 710 - 097192135 - 0883e76681 
úOrelana - Ecuador 

ACTA N225 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DEL 22 DE ABRIL DEL 2014, 

En el cantón Francisco de Orellana, provincia de Orellana, alos 22 días del mes de abrí 
del 2014 se reúnen de forma libre y voluntaria. todos los accionistas Que conforman la 
"COMPAÑÍA DE TRANSPORTE Y SERVICIO PUERTOBRAS CIA LTDA” a la sesión de 
junta genoral extraordinaria, convocada por el señor Johnny Mena, En calidad de 
Presidente de la empresa, para vatar el sigulente orden del día: 

1. Constatación del quórum e Instalación de la sesión 
2. Lectura y aprobación del acta anterior, 

3.- Tratar para la transferencia de participaciones de los señores socios Sra. Bustilos 
"Molina tllda Margot y Sr Vugcha Osorio Manuel Iván 
4 Clausura. 

  

residente pone en consideración el orden del día, mismo que es aprotado in 
ninguna modificación. 

1. Constatación del quórum e instalación de la sesión. 

Por medio de secretaría, se toma asistencia a los accionistas, contando con la 
presencia del cien por ciento del capital social, es decir la asistencia de los 15 
accionistas que conforman la empresa, siendo estos los señores : Aulestia Andrade Rita 
Soledad, Sustilos Molina Hilda Margot, Carrión Capa Anibal Fabián, Carrión Capa 
Mario Vinicio, Inez Carvajal Washington Danilo, López Sánchez Sii Johana, Loyola 
Rulz Klever Gonzalo, Mena Cueva José Alcides, Mena Molina Johnny Orlando, Mena 
Molina Welington Omero , Mena Molina Jorge Washington, Murillo Molina: Luls 
Hernán, Ortiz Vega Willam Mesias, Sánchez Molina José Luis, Yugeha Osorio Manuel 
Iván, toma la palabra el señor presidente da por instalada la sesión, siendo las 19 horas. 
con 15 minutos del día martes 22 de abril 2014 

 



2. Lectura y aprobación del Acta anterior. 

Con la debida autorización del señor presidente, y por medio de secretaria se procede 
an dar fectura al acta anterior, la misma que es escuchada y analizada por todos los 
accionistas, siendo aprobada por todos los presentes sin ninguna modificación. 

3.: Tratar para la transferencia de participaciones de los socios Sra: Bustilos Molina 
Hilda Margot y Sr: Yugcha Osorio Manuel Iván. 

A consideración de la sala sobre ceder una participación dela señora: Bustilos Molina 
Alda Margot a favor de la interesada la señora Yaguana Feljoo María De Los Ángeles, y 
una participación del Sr: Yugcha Osorio Manuel Iván a favor del Sr. Mena Gallardo 
Víllam Fernando. 
El señor Johny Mena monciona que, s los señores Mena Gallardo Wiliam Fernando y 
Yaguara Feljoo Maria De Los Ángeles les interesa ser socios, marifestindose en las 
Jistntas participaciones, al Igual que en e capital de nuestra empresa se debe dar 
paso ya que a más dela inversión económica que están comprando un vehículo nuevo, 
la Compañía se fortalece más con el objetivo de poder licitar contratos de cualquier 

tipo, por esta razón estoy de acuerdo que seda la acción a los señores que solicitan, 
moción que es apoyada por unanimidad delos socios presente, detal manera que la 
señora Yaguana Felloo Maria De Los Ángeles. y el señor Mena Gallardo Willam 
Fernando quedan aceptados como nuevos accionistas y participación de una pare del 
capital social dela empresa. AIgléndose al respeto de la ley de compañías, estatutos y 
veglamentos internos. 

  

4. Clausura. 

Habiendo cuiminado el tema de manera sausfactoria, el señor presidente se dirige a 
los presentes de la Junta General Extraordinaria, agradeciendo nuevamente por la 
asistencia al compromiso que tienen los socios con la empresa siendo las 2035 da por 
clausurada la presente reunión. 

Para constancia de todo lo hablado, analizado y resuelto firman los socios presentes. 

   BUSTILLOS MOLINA HILDA MARGOT. 

    

    CARRION CAPA ANIVAL FAVIAN.
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

Y SERVICIOS PUERTOBRAS 

CIA.LTDA. 

  

de Diciembre 4/n y Guayaquil TelL:062- 883710 - 09792 1150993476681 
Orelana - Ecuador 

Fco. De Orellana 08 de Abril del 2014 

CERTIFICADO 

Yo. WELUNGTON OMERO MENA MOUNA, en calidad de GERENTE GENERAL de la Compañía 
de Transportes y Servicios PUERTOBRAS CIA LTDA, Cerca que la señora: YUGCHA OSORIO. 
MANUEL IVAN con €. número OSO120264-2, se encuentra al día con sus oblgacones en la 
compañía, 

Esto es todo en cuanto puedo certificar en honor a la verdad, e! Interesado pude hacer uso del 
presente en lo que requieren sus Intereses. 

    SECRETARIA.



  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

Y SERVICIOS PUERTOBRAS 
CIA.LTDA, 

  

* GdeDiciembre «/n y Guayaquí Tell:062-893 710 + 097192 115 -0s9sazeses 
Orellana » Ecuador 

Fco. De Orellana 08 de Abril del 2014 

CERTIFICADO 

Yo. WELUNGTON OMERO MENA MOLINA, en calidad de GERENTE GENERAL de la Compañía 
e Tramsporses y Servicios. PUERTOBRAS CIA .LTDA, Certifica. que la señora: BUSOTILLO 
MOLINA HILDA MARGOT con Cl número OSOL347397, se encuentra al día con sus 
obligaciones enla compañía, 

Esto es todo en cuanto puedo certificar en honor a laverdad, el nteresado pude hacer uso del 
presente en lo que requieren sus intereses. 

 



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR 

REPÚBLICA DEL ECUADOR. 

E 
ap 

SUPERINTENDENCIA
 

DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA. 

  

O) "ese májepe 
Memes: COMPAÑIA DE TRANSIOATE Y SERVICIOS FUERTONRAS CIA. LTDA. 

  

PATOS02 LOS SOCIOS / ACCIOMSTAS. 

CAPITAL SUSCINO DILA CEMSA 090 31 5000 
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«. ZON; Con fecha 24 de abril del 2014, ante el Notario. Segundo del 
Cantón Francisco de Orellana, se otorgó — la escritura — pública de 
Cesión de Participaciones dentro de la. Compañía de Transporte y 
Servicios PUERTOBRAS CIA. LTDA.- Tomé nota de este particular 
al margen de la matriz de constitución de la referida compañía, 
otorgada: en la Notaría Primera del Cantón Francisco de Orellana: el 

  

ORELLANA 

 



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
Y SERVICIOS PUERTOBRAS CIA.LTDA. 

  

"Ge Diciembre s/n y Guayaquil Telf: 062-883 710 - 097 192115-054770581 
UC: 2290316718001 Orellana - Ecuador 

EXPEDIENTE NV: 160871-2008 
Fede Orellana, 23 de abri del 2014. 

señor 
Wellington Mena 
Gerente General 
ERTOBRAS CIA LTDA." 

De mis consideraciones. 

  

Nos rgimos a usted muy comedidamente para comunicar la siglente transfesencia de 
acción al que comparecen los señores: Bustllos Molina Hilda Margot Y El Sr, Yugcha Osarlo 
Manuel Iván, en calidad de CEDENTES quienes son propietarios de acciones de nuestra 
Compañía De Transportes Y Servicios Puertobras Cía. Ltda. y los Señores: Yaguana Feljoo 
María De Los Ángeles, Mena Gallardo Willam Fernando, en calidad de CESIONARIOS, de 
cuerdo al cuadro que se muestra a continuación. 
   

    

   

  CESIONARIO 
NOMBRE: María de los Ángeles 

APELLIDO: Bustilos Molina APELUDO: Voguana Feijoo 
El 0501347397 0502723067 
NACIONALIDAD: Ecuatoriana NACIONALIDAD: Ecustoriana 
VALOR ACCIONES: VALOR ACCIONES: 
NUMERO: 2 NUMERO: 1 
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Dr, RAMIRO CRUZ MAYORGA 
NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON 

FRANCISCO DE ORELLANA. 
'ECCION: Avda. 9 de Octubre tre Tuti y Ca 

el. (06)2852-247 — 0998375710 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
DE TRANSPÓRTES Y SERVICIOS * PUERTOBRAS 
CIA.LTDA, * 
OTORGADO POR 
MANUEL IVAN YUGCHA OSORIO, SONIA MAGALI 
LOPEZ LEON... HILDA MARGOTH BUSTILLOS 
MOLINA, Y, JOSE LUIS SANCHEZ MOLINA 
AFAVOR DE 
MARIA DE LOS ANGELES YAGUANA FEIJOO Y 
WILLIAN FERNANDO MENA GALLARDO 
GCUANTIA. $ 10,00 
DI 1 cop. 
LME 

En ía cudad de Francisco de Orellana, Capital de la 
Provincia de Orellana, República del Ecuador, hoy día 
VEINTE Y CUATRO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
CATORCE, Ante mi Doctor RAMIRO FERNANDO CRUZ 
MAYORGA, NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON 
FRANCISCO DE ORELLANA; COMPARECE: Los 
señores conyuges MANUEL IVAN YUGCHA OSORIO 
con Cédula de ciudadania número Cero Cinco Cero Uno 
Dos Cero Dos Seis Cuatro Dos y SONIA MAGALI 
LOPEZ LEON Con cédula de ciudadanía — números 
ero Cinco Cero uno Dos Cero Siete Tres Nueve Tres de 

 



nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad, de estado 
ciul casados . y, los señores HILDA MARGOTH 
BUSTILLOS MOLINA con Cédula de ciucadania 
número Cero Cinco Cero Uno Tres Cuaro Siete Tres 
Nueve Siete y JOSE LUIS SANCHEZ MOLINA Con 
Cédula de ciudadanía. Número Cero Cinco Cero Uno 
Uno Cinco Seis Cero Cinco Tres , Ecuatorianos, 
mayores de edad, de estado civl casados, domicilados 
en esta cludad de Francisco de Orellana a quienes la 
denomiraremos los CEDENTES —, y , por otra parte 
intewisnen los señores MARIA DE LOS ANGELES 
YAGUANA FEIJOO — portadora de la Cédula de 
ciudadania número Cero Cinco Cero Dos Siete Dos Tres 

Cero Seis Siete , MENA GALLARDO WILLIAN 
FERNANDO con Cédula de ciudadania número Cero 
nueve Uno Tres Nueve Nueve Seis Uno Cinco Tres 
Ecuatorianos, mayores de edad, de estado ci soltera y 
divorciado, a quienes se les denominara como los 
GESIONARIOS o BENEFICIARIOS . Las pares 
comparecientes declaran sor ecuatorianos, mayores de 
edad, domicilados en esta cudad. Francisco de Oreñana 
legalmente capaces para contratar y obígarse a quienes 
e conocer doy fe, ya que me presentan sus documentos 
de identidad, bien instruidos por mí el Notario, en al 
objeto y resultados de esta escritura pública a la que 
proceden y comparecen Ilbre y voluntariamente, de 
conformidad con la minuta que me presenta, para que 
sleve a instrumento público, cuyo tenor iteral es el 
siguente SEÑOR NOTARIO= En el protocolo de 
escíluras a su cargo, sirvase insertar una que contenga 
la CESION DE PARTICIPACIONES que se produce en la 

 



Dr, RAMIRO CRUZ MAYORGA 
NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON 

FRANCISCO DE ORELLANA. 
Ni Arda, 9 de Octubre eve Tips y Cual 
Tel (06)2862-247 0999373710. 

  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES Y SERVICIOS 

PUERTOBRAS CIA. LTDA,, al tenor de las siguientes 
clau: PRIMERA-  Comparociontes- A la 
celebración de este Instrumento Publico comparece los 
Señores Yugcha Oscrio Manuel Iván con cédula de 
identidad Cero Cinco Cero Uno Dos Cero Dos Seis 
Cuatro Dos, de estado civil casado, y la señora Busillos 
Molina Hilda Margot con cédula de identidad número 
Cero Circa Cero Uno Tres Cuatro Siete Tres Nueve 
Siete, de estado cvil casaca a quienes para efectos de 
este instrumento se les denominara simplemente 
CEDENTES; y a los señores Mena Gallardo Wilam 
Fernando, con cédula de identidad N.-091399815-3, de 
estado civil divorciado y la señora Yaguana Feijoo Maria 
de los Ángeles, con cédula de identidad Número Cero 
Cinco Cero Dos Siete Dos Tres Caro Seis Sieto . de 
estado civil soltera; a quienes se les denominara como 
CESIONARIOS. Los Comparecientes son de 
nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad, radicados y 
domicilasos en la ciudad de Puerto Francisco de 
Orellana, — República del Ecuador SEGUNDA.» 
Antecedentes: Para los efectos legales de la presente 
escrtura se anotan los siguientes antecedentes: A- 
Meciante escritura pública celexrada ante el Dr Salomón 
Euclides Menno Torres Notario Primero del Cantón 
Francisco de Orellana, el primero de Agosto del dos mi 
echo se constituys la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE Y 

 



SERVICIOS PUERTOBRAS CIA, LTDA, La misma que 
fue aprobada por la Superintendencia de Compañías 
mediante Resolución N - 08.Q.1.1.003334, e inscrita en el 
registro de la Propiedad del Cantón Francisco de 
Orellana el veinte y siote de Agosto del dos mi ocho bajo 

el número Treinta y tres , follo Número Trescientos 
cchenta y uno. del Tomo Uno del Libro de Inscripciones 
del año dos mi ocho B).» RESOLUCIONES.- Los socios 
de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE Y SERVICIOS 
PUERTOBRAS CIA.LTDA, on sesión de Junta Universal 

de socios colebrada el día veintidós de Abri del Dos mil 
calorce . por decisión unánime, Resuelve que, dol capital 
social pagado por cada uno de los Cedentes. formalzan. 
la autorización a los señores socios. YUGCHA OSORIO 
MANUEL IVAN Y BUSTILLOS MOLINA HILDA 
MARGOT, De la transferencia de una partorpación a 
favor de los cestonarios, es decr el sr YUGCHA 
OSORIO MANUEL IVAN confiere al señor, MENA. 
GALLARDO WILLIAM FERNADO y ls señora 
BUSTILLOS MOLINA HILDA MARGOT confiere a la 
señora: YAGUANA FEIJOO MARIA DE LOS ANGELES 
dentro de los términos expresados en el acta de la 
referida Junta Universal, cuya copia se acompaña como 
elemento — hablarte — TERCERA- Sesión de 
Participaciones.- Con el antecedente expresado los, 
Cedentes, señor: YUGCHA OSORIO MANUEL IVAN y 
Señora BUSTILLOS MOLINA HILDA MARGOT, por sus 
propios y personales derechos debidamente autorizados 
por la junta universal de socios de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE Y SERVICIOS PUERTOBRAS CIA. 

LTDA, celevrada el veinticés de Abri del dos mil catoros.



Dr. RAMIRO CRUZ MAYORGA. 
NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON 

FRANCISCO DE ORELLANA. 
IECCION: Avda. $ de Octubre entre Tui y Tel! (06)2862-247 — 0983375710 

medianto al presente instrumento público, proceden a 
slectuar la cosión de una participación que poseen a su 
nombre dentro de la empresa , valorada en USD $10.00 
(Diez Dólares de los Estados Unidos de América ), a 
favor de los señores, MENA GALLARDO WILLIAM 
FERNANDO Y YAGUANA FELIOO MARIA DE LOS 
ANGELES respectivamente - quienes por sus portes 
manifiestan su beneplácito de admibr ía presente cesión 
efectuada a su favor, tanto cedentes como cesionarios 
declaran haber pagado y recivido el valor de la sesión a 
entera salisfacción - CUARTA-Cuantla.- La cuantla de 
esta transacción es de USO 510,00(Diez Dólares de los 
Estados Unidos de América), QUINTA.- Documentos 
Habilitantes.- Se acompaña en calidad de documentos 
habilitantes: Unc-Los documentos personales de los 
participantes, Dos - Copia del Acta de la Junta Universal 

de Socos, celebrada el veintidós de Abri del dos mi 
catorce que contene la resolución antes señalada. Ustea 
señor Notario sirvase agregar las demás cláusulas de 
estlo para la plena validez de este instrumento. Firma 
Dano Gonzalo Alvarez Chapalbay — abogado con 
matricula profesional número Tres mil cuatracientos 
ochenta y cinco del Colegio de Abogados del Azuay 
Hasta aquí la transcripción de la presente minuta que ha 
sido elaborada por el indicaco profesional en Derecho la 
misma que queda elevada a documento público todo su 
contenido legal. Que para los efectos legales se han



fado. todos los preceptos y requisitos que exige la Ley 
"Notarial, así como se han cumplido con las reformas a la 
misma Ley Y leida que les (ue la presente en alta y clara 

voz por mi el Notaño se afirman y se ratíican en su 
contenido total frmando para constancia de lo actuado en 
unidad de acto conmigo el Notario que doy Fe 

   MÁNUEL Iv/ y 
CO oaa/ 2d, 
CN. 023-0080) 
CEDENTE 
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Dr. RAMIRO CRUZ MAYORGA. 
NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON 

FRANCISCO DE ORELLANA 
ECCION, Aca. 9 de Octubre entre Tputn y Gua 

Tal. (05)2862-247- 0998375710 

RA isis E 
MARIA DE LOS ANGELES YAGUANA FEIJOO 
cc. 304-% 
CM. các-coz 
CESIONARIO o BENEFICIARIO 

— A 

  

CESIONARIO o BENEFICIARIO 

Ro o A 
'Dr_ Ramiro Femando Cruz Mayorga, 

NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON ORELLANA 

PRIMERA COPIA que la fimo y la sello en el mismo, 
S: largo ante mi el Notario an fe de ello confiero esta 

lugar y fecha de su otorgamiento, Doy Fe 

Y Orout1o 00, 
Dr, Ramiro Fernando Cruz Mayorga 

NOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN ORELLANA. 

 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN FRANCISCO DE ORELLANA. 

  

(e) Frances de Oral Grana cuado 
BEER Pres 9d Donde y lo Tp Tas 062 aeD01O 

Email reisto-orellajahotralLco RUC 2260012550001 

PP. in ag pt ng og 
cantón Francisco de Orellana en funciones de Regístro Mercantil a mi cargo, legalmente 
facultado CERTIFICO: Que con fecha lunes veintiocho de abril del año dos mil catorce, a 
las 15h50', queda inscrita la presente ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES Y SERVICIOS PUERTOBRAS 
CÍA. LTDA., QUE OTORGAN LOS SEÑORES: YUGCHA OSORIO MANUEL IVÁN, LÓPEZ 

LEÓN SONIA MAGALI, BUSTILLOS MOLINA HILDA MARGOT Y SÁNCHEZ MOLINA 
JOSÉ LUIS, A FAVOR DE LOS SEÑORES: YAGUANA FEIJOO MARÍA DE LOS ÁNGELES Y 
MENA GALLARDO WILLIAM FERNANDO, bajo el No. 11, Follo No. 31, Tomo Uno del 
Libro de Inscripciones de 2014. 

 



SEÑOR NOTARIO. 

  

  En el protocolo de escrituras a su cargo, sirvase Insertar una que contenga la CESION 
DE PARTICIPACIONES que se produce en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES Y SERVICIOS 
PUERTOBRAS CIA. LTDA, al tenor delas siguientes ciausulas.. 

PRIMERA.- Comparecientes.- la celebración de este Instrumento Publico comparece. 
los Sres. Yugeha Osorio Manuel Iván, con cedula de identidad N.-050120264-2, de 
estado civil casado, yla sra: Bustilos Molina Hilda Margot con cedula de Identidad N.- 
1050134739-7, de estado civil casada a quienes para efectos de este instrumento se les 
denominara simplemente CEDENTES; y a los señores Mena Gallardo William Fernando, 
con cedula de Identidad N.-091399615-3, de estado cil divorciado y la Sra: Yaguana 
Feljoo Maria de los Ángeles, con cedula de identidad N.- 050272306-, de estado cl 
soltera; a quienes se les denominara como CESIONARIOS. Los Comparecientes son 
de nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad, radicados y domiciliados en la ciudad 
de Puerto Francisco de Orellana, Republica del Ecuador. 

SEGUNDA.- Antecedentes: Para los efectos legales de la presento escritura so anotan 
los sigulentes antecedentes: A.- Mediante escritura pública celebrada ante al Dr 
Salomón Eucides Merino T. Notaria Primero del Cantón Francisco de Orellana, el 01 de 
Agosto del 2008 se constituyo la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE Y SERVICIOS 
PUERTOBRAS CIA. LTDA, La misma que fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución N.- 08.1,003334, e inscrita en el registro de la 
Propiedad del Cantón Francisco de Orellana el 27 de Agosto del 2008 bajo el número 
33, follo NY 381 del Tomo Uno del Liero de Inscripciones del año 2008. 8): 
RESOLUCIONES.- Los socios de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE Y SERVICIOS 
PUERTOBRAS CIALTDA, en sesión de Junta Universal de socios celebrada el día 
veintidos de AbrIl del 2014, por decisión unánime, Resuelve que, del capital social 
pagado por cada uno de los Cedentes, formalizan la autorización 3 los señores sacos: 
YUGCHA OSORIO MANUEL IVAN Y BUSTILLOS MOLINA HILDA MARGOT 

   

De la transferencia de una parucipación a favor de los cesionarios, es decir el sr 
YUGCHA OSORIO MANUEL IVAN confiere al señor; MENA GALLARDO WILUAM. 
FERNADO y la Sra: BUSTILLOS MOLINA HILDA MARGOT confiere a la Sra: YAGUANA 
FEUOO MARIA DE LOS ANGELES dentro de los términos expresados en el acta de la 
referida Junta Universal, cuya copia se acompaña como elemento habilitante. 

  

TERCERA. Sesión de Participaciones.- Con el antecedente expresado los Cedentes, 
señor: YUGCHA OSORIO MANUEL IVAN y Sra: BUSTILLOS MOLINA HILDA MARGOT, 
or sus propios y personales derechos, debidamente autorizados por la junta universal 

de socios de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE Y SERVICIOS PUERTOBRAS CIA. LTDA, 
celebrada el veintidós de Abril del dos mil catorce, meciante el presente instrumento



público, proceden a efectuar la cesión de una participación que poseen a su nombre 
dentro de la empresa, valorada en USO $10,00 (Diez Dólares de los Estados Unidos de 
América), a favor de los señores, MENA GALLARDO WILUAM FERNANDO Y VAGUANA. 
FELIOO MARIA DE LOS ANGELES respectivamente , quienes por sus partes manifiestan 
su beneplácito de admitir la presente cesión efecuada a su favor, tanto cedentes 
como cesionarios declaran haber pagado y recinido el valor de la sesión a entera 
satisfacción 

CUARTA.Cuantía.- La cuantía de esta transacción es de USD.$10,00(Diez Dólares de 
los Estados Unidos de América), 

QUINTA.- Documentos Habilitante Se acompaña en calidad de documentos 
hablitantes: 1.-Los documentos personales de los participantes, 2. Copia del Acta de 
la Junta Universal de Socios, celebrada el veintidós de Abril del dos mil catorce, que 
contiene la resolución antes señalada. 

Usted señor Notarlo sirvase agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez 
de este instrumento, 

  

  ex Firma. ARA 
AB: Darío Gonzalo Álvarez Chapallray 

IN" Matricula 3485 C. AA 2



  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

Y SERVICIOS PUERTOBRAS 

CIA.LTDA. 

  

6 de Dicembre s/n y Guayaquil Tel: 062-883 710 - 097192135 - 0883e76681 
úOrelana - Ecuador 

ACTA N225 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DEL 22 DE ABRIL DEL 2014, 

En el cantón Francisco de Orellana, provincia de Orellana, alos 22 días del mes de abrí 
del 2014 se reúnen de forma libre y voluntaria. todos los accionistas Que conforman la 
"COMPAÑÍA DE TRANSPORTE Y SERVICIO PUERTOBRAS CIA LTDA” a la sesión de 
junta genoral extraordinaria, convocada por el señor Johnny Mena, En calidad de 
Presidente de la empresa, para vatar el sigulente orden del día: 

1. Constatación del quórum e Instalación de la sesión 
2. Lectura y aprobación del acta anterior, 

3.- Tratar para la transferencia de participaciones de los señores socios Sra. Bustilos 
"Molina tllda Margot y Sr Vugcha Osorio Manuel Iván 
4 Clausura. 

  

residente pone en consideración el orden del día, mismo que es aprotado in 
ninguna modificación. 

1. Constatación del quórum e instalación de la sesión. 

Por medio de secretaría, se toma asistencia a los accionistas, contando con la 
presencia del cien por ciento del capital social, es decir la asistencia de los 15 
accionistas que conforman la empresa, siendo estos los señores : Aulestia Andrade Rita 
Soledad, Sustilos Molina Hilda Margot, Carrión Capa Anibal Fabián, Carrión Capa 
Mario Vinicio, Inez Carvajal Washington Danilo, López Sánchez Sii Johana, Loyola 
Rulz Klever Gonzalo, Mena Cueva José Alcides, Mena Molina Johnny Orlando, Mena 
Molina Welington Omero , Mena Molina Jorge Washington, Murillo Molina: Luls 
Hernán, Ortiz Vega Willam Mesias, Sánchez Molina José Luis, Yugeha Osorio Manuel 
Iván, toma la palabra el señor presidente da por instalada la sesión, siendo las 19 horas. 
con 15 minutos del día martes 22 de abril 2014 

 



2. Lectura y aprobación del Acta anterior. 

Con la debida autorización del señor presidente, y por medio de secretaria se procede 
an dar fectura al acta anterior, la misma que es escuchada y analizada por todos los 
accionistas, siendo aprobada por todos los presentes sin ninguna modificación. 

3.: Tratar para la transferencia de participaciones de los socios Sra: Bustilos Molina 
Hilda Margot y Sr: Yugcha Osorio Manuel Iván. 

A consideración de la sala sobre ceder una participación dela señora: Bustilos Molina 
Alda Margot a favor de la interesada la señora Yaguana Feljoo María De Los Ángeles, y 
una participación del Sr: Yugcha Osorio Manuel Iván a favor del Sr. Mena Gallardo 
Víllam Fernando. 
El señor Johny Mena monciona que, s los señores Mena Gallardo Wiliam Fernando y 
Yaguara Feljoo Maria De Los Ángeles les interesa ser socios, marifestindose en las 
Jistntas participaciones, al Igual que en e capital de nuestra empresa se debe dar 
paso ya que a más dela inversión económica que están comprando un vehículo nuevo, 
la Compañía se fortalece más con el objetivo de poder licitar contratos de cualquier 

tipo, por esta razón estoy de acuerdo que seda la acción a los señores que solicitan, 
moción que es apoyada por unanimidad delos socios presente, detal manera que la 
señora Yaguana Felloo Maria De Los Ángeles. y el señor Mena Gallardo Willam 
Fernando quedan aceptados como nuevos accionistas y participación de una pare del 
capital social dela empresa. AIgléndose al respeto de la ley de compañías, estatutos y 
veglamentos internos. 

  

4. Clausura. 

Habiendo cuiminado el tema de manera sausfactoria, el señor presidente se dirige a 
los presentes de la Junta General Extraordinaria, agradeciendo nuevamente por la 
asistencia al compromiso que tienen los socios con la empresa siendo las 2035 da por 
clausurada la presente reunión. 

Para constancia de todo lo hablado, analizado y resuelto firman los socios presentes. 

   BUSTILLOS MOLINA HILDA MARGOT. 

    

    CARRION CAPA ANIVAL FAVIAN.



  

CARRIÓN CAPA MARIO VINICIO UA 

ER | 77 7 5 

4 f LOSANCHE IVA MONA ele Dil 
  

  

LOYOLA RUIZ KLEBER GONZALO £ 
  

MENA CUEVA JOSE ALCIDES. 
  

MENA MOLINA JOHNNY ORLANDO 
  

MENA MOUNA JORGE WASHINGTON 

  

    

MENA MOLINA WELINTON OMERO 
  

MURILLO MOLINA LUIS HERNAN. Jus 4 
  

ORTIZ VEGA WILLAM MESIAS y 
     

  

    

'SANCHES MOLINA JOSE LUIS: 
      | YUGCHA OSORIO MANUEL IVAN   

Se. Johnny Mena. 
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CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, nde +! presente cerilicado provisional de las Elecciones Soccionales| ¿el 23 de febroro del 2014, 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

Y SERVICIOS PUERTOBRAS 

CIA.LTDA. 

  

de Diciembre 4/n y Guayaquil TelL:062- 883710 - 09792 1150993476681 
Orelana - Ecuador 

Fco. De Orellana 08 de Abril del 2014 

CERTIFICADO 

Yo. WELUNGTON OMERO MENA MOUNA, en calidad de GERENTE GENERAL de la Compañía 
de Transportes y Servicios PUERTOBRAS CIA LTDA, Cerca que la señora: YUGCHA OSORIO. 
MANUEL IVAN con €. número OSO120264-2, se encuentra al día con sus oblgacones en la 
compañía, 

Esto es todo en cuanto puedo certificar en honor a la verdad, e! Interesado pude hacer uso del 
presente en lo que requieren sus Intereses. 

    SECRETARIA.



  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

Y SERVICIOS PUERTOBRAS 
CIA.LTDA, 

  

* GdeDiciembre «/n y Guayaquí Tell:062-893 710 + 097192 115 -0s9sazeses 
Orellana » Ecuador 

Fco. De Orellana 08 de Abril del 2014 

CERTIFICADO 

Yo. WELUNGTON OMERO MENA MOLINA, en calidad de GERENTE GENERAL de la Compañía 
e Tramsporses y Servicios. PUERTOBRAS CIA .LTDA, Certifica. que la señora: BUSOTILLO 
MOLINA HILDA MARGOT con Cl número OSOL347397, se encuentra al día con sus 
obligaciones enla compañía, 

Esto es todo en cuanto puedo certificar en honor a laverdad, el nteresado pude hacer uso del 
presente en lo que requieren sus intereses. 

 



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR 

REPÚBLICA DEL ECUADOR. 

E 
ap 

SUPERINTENDENCIA
 

DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA. 

  

O) "ese májepe 
Memes: COMPAÑIA DE TRANSIOATE Y SERVICIOS FUERTONRAS CIA. LTDA. 

  

PATOS02 LOS SOCIOS / ACCIOMSTAS. 

CAPITAL SUSCINO DILA CEMSA 090 31 5000 
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«. ZON; Con fecha 24 de abril del 2014, ante el Notario. Segundo del 
Cantón Francisco de Orellana, se otorgó — la escritura — pública de 
Cesión de Participaciones dentro de la. Compañía de Transporte y 
Servicios PUERTOBRAS CIA. LTDA.- Tomé nota de este particular 
al margen de la matriz de constitución de la referida compañía, 
otorgada: en la Notaría Primera del Cantón Francisco de Orellana: el 

  

ORELLANA 

 


